
ESTAruTM QJE HEG BAN AL S"INDITATE DE SEFMIDOBES PL'BLTffi
Eh¡ EL H. AYLI{TA}IIA\TTO CONSTTTUGTSüTü- DE MEQtfiED,

J/LISCO.

o

CAPÍTULO PRfMEF0. *
GAPTTULO SÉGLN¡DO. -
CAPITULO TEHCERO, -

CAPTTTJLO O.JAHTO. -
CAPIruLO qJTNTO. -

CAPITULO SEXTO. -
CAHTTTJLO SEPTTMO. -

CAHTTI.JLO ODTAVO. -
CAPITI.JLO NCMil{0. -

"CAflITULO PNTMENOT'

DE0-ABr\Cf,m,l DE PBINCIHIO.

Artf culo 1o. - El Sincficato de Serviclores
ConstitucionaL de Llezquitic, Jc.lisco , tLene
sigutentes:

f. - La defensa cn común de Ios intereses
y profesionales de sus miembros.

DecLaración de PrLncipios.

Constituci6n, Lema y Dornicillo deI Sfndlcato.

De los Miembros ds} Sfndicato, Obligaciones y
Derechos , Bequisltos de Admisi6n. x

De las Asand¡Leas Generales.

Del Comlté Ejecutlvo y Delegaciones. Atrfbuciones
y 0bLlgaciones de Ios integrantes.

Sostenimiento y Patrimonio del Sindicato,

De l-as sancl,ones, suspensL6n y pérclida de derechos,
De 1a Comisión de Honor y Justicia.

Disposlciones Generale s,

TrunsLtorios.

PúblLcos en el
como objetivos

H, Ayuntamiento
funclamentos los

económico{} r soci .rl eg ¡ L.1büt 1i.,,r

II . - La superaclón constante de los trabaJador es a1 §ervicj-o de1 fulunfci
plo para obtoner o1 desarrollo arm6nLco deL pafs, cumpLiendo 1os postulados-
de 1a RevoLucf ón Llexicana '

Iff , - $'lantener Ia independencia y autonomÍa deL sindlcato.

Artículo 2o.- E1 programa de acclón de1 Slndicato, comprende los s5-guien
tes obJetlvoe generales y específicos:

L - Lograr un trabojo productfvo y eftclente aI senriclo de1 Ayuntamien-
to y de 1os ciudadanos.

II . - Que Ia o.ctlvidad del SindLcsto sea base de una adecuaclo. ord.entaci6n
en sus funclones a 1os Senrfdor"es Públ-icos y Funcionarios encargados de Ia
imparticl6n de la Justfcla, hasta l-Iegar a alcazar su completa justicia so
claL,

III . - Luchar p¿rra que se mantengan l-nalterables Ios princfpf os ord-entado
res del Artfculo L23 Gonstituclona, Apartado rrBT y de 1a Ley para los Servl-
dores Públicos de1 Estado de Jalisco y sus MunLcLpios.
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fV.- E] lntercambio constante de experiencia y conocimientos, con 1os
Sindicatos fraternos y con otros siml-l.ares del Paf s y del ExtranJepo.

V.- La acclón permanente coordinada de1 Sindlcato con 1as Dependencias
lIuniclpales, con 1as InstÍtuciones Oficiales descentralizadas y prd.vadas
y con 1os organismos obreros y campeslnos, a efecto de mancomunar e1 es
fr¡erzo generalr Eñ favor de la elevacl6n social, económi.ca, polftlca, in
telectuaL y moral de Las grandes rrlasas de nuestro pueblo,

VI.- Fbspetar Las corqulstas obtenidas por 1os trabajador:es a1 Sen¡1
cto deI Municlplo y luchar por superarlas.

WI.- Pugnar por el- respeto absoluto de Ia garantfa de lnamovll-1dad de

1os trabaJadores a1 Gervicio deL ifiunicipi-o.

yfII.- Gestionar Ia revisi6n peri6dica de las Normas Escalafonarias a-
fin de que éstas garantf.cen p3,ena y constanterrente eL derecho de ascenso
de todos los trabaJadores aI Servlcio del Municipio y prom(rver e1 rrEjor¿-
mLento permanente a 1os senrlclos que se 1es prestan,

IX.- E-l respeto a 1as ideas filos6ficas y a las creencfas rellglosas
que sustenten y profesen todos los trabajadores.

;. X.- Obtener 1a Jubilación de }os trabajadores al Serviclo del Muntci-
plo con base en la Ley.

Xf.- Luchar para qua Los trabaJador^es Jubllados que hayan sldo miem---
bros deI Slndlcato obtengan benefÍcios de rrejorfa simllares a los trabaJa-
dores en sen¡icLo.

Xff.- Promover Ia partlclpaclón de La muJer en Ia vLda econdmica, so
clal y poIítlca de Ia naci6n.

XIII . - Por la creaclón del. Seguro de Vlda,

XIV.- Por Ia cr-eac16n de caJas de ahorro.

,CAPITULO SEGUNDOT'

cor\rsTITuutoN, LEiltA y DüiIIIGILI0 DEL SINDICATo,

Artfculo 3!.- El Sindicato de Sen¡fdores Públicos en el H. AyuntamLen-,
to ConstltucLonal de Mezqultlc¡ Jalisco, se constituye en los términos de-
la Ley para los Senrldor"es Púb1lcos deL Estado de Jallsco y sus Munlciplos,

ArtfcuLo 4o,- Constltuyen eI presente Slndicato, todos los Servldor.es-
de base que están actuaLmente en senrlclo y que sl,gnaron el- Acta Constltu-
tlva y la aprobación de Estatutos; y los que en el futuro soliclten su in_
n"T"=?"'""=?il 

?S.',}#Rlo" la Asamblea General conforvna a las disposrcio--
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Artfculo 50. - E1 sindlcato estab lecerá relaciones con todos ias orga-
nlzaclones sLrnLlares, estatales, federales, nacionales e intern¿rclonales y
poclrá formar parte de Ia Federaci6n de Slndica.tns de Empleados a1 SenrÍc1o
del Sstado de Jaisco¡ Eñ los t6rmtnos de Ios [statutos de dicha Organiza-
cL6n.

Artfculo 60.- EL Lema del Sindlcabo es: 'POB LA LhIIFTCACTü\¡ DEL SEPil/f-

MR PUB-ICO MUNTCf,PAL".

Artfcul o ?o, - E[ domlcilio legal del Slndtcato ]-o es Ia pob1acl6n de

Mezquitlg, JalJ.sco .

I'CAPITULO TEHCEROT..

DE Lffi MIEI,'IBROS DEL SINDICATA; OH-TGAGIü\IE§ Y DEHEO{O9. BEqJISITOS ffi
AüúT$TON.

Artículo 8o.- Son miembros de1 Sindloato de Senrl,dones Públtcos en eL H.
Ayuntaml-ento Constltuclonal de 0ezqultic, Ja1lsco, todos Ios empLeados que

firman eI Acta Constitutlva deI Sindicato, asf como los que con poster{.orldacl
lngresen al Senrlcio del Slndlcato, con excepción de aquellos que saan consi-
derados de confianza en Los térmlnos del Artfculo 4o Fracci6n IfI de Ia Ley
para los Seruidores Públlcos deI Estado de Jalisco y sus Munl.cLpios.

Artfculo 90. - Para ser miernbro del Slndicato son requisJ.tos Índtspeñsel-
bles lÓ-s slgulentes:

aJ.- Ser empleado de base deL H. Ayuntamfento Constitucional de Mezqultic, JE
lisco.

b).- Presentar soll.cltud por escrito, trnes retratos de frente tamaño creden-
cia1, copia fotostát ica de su nombramiento y de afl1Lacl6n en la ofllcl,-
na corrc)spondlente de control de pensonaL, y ser aprobada elu adml,sl6n -cuando rnenos por Ia mttad más uno de Ios mlembros asLstentes a 1a flss¡¡-
blea correspondLente.

") '- nr" en la sollcttud proteste eI interesado acatar estos Estatutos y los
acuerdos tenldos en Asamblea General del- 8Lndtcato.

dJ , - No perterecer a n5.ngún otro SLndlcato Burocrático estatal o muJnJ.clpal
y que justlflque eI sollcitante no tener antecedentes penaLes pendLentes

nI haber si.do condenado por delltos l.nfamantes.

Artfculo l0o.- Son obllgacJ.ones de 1os mLembres del Síndicato:

a) . - P¡'estar su concur^eo moraL, lntelectual y materS-a1 para la reall,za 

-
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c16n de slus principlos y flnalldades r y ayudar fraternal y soll-da -
r{.amente a todos los demás mlembros del Slndicato en la resolucl-6n-
de sus problemas personales y de trabaJo.

b).- Aslstlr con puntualldad a todas sus seslorres y aceptar desempeñar -
eficLentemente 1os Érgos y comlsiones que les confiera el Comlté

_ 
EJecutlvo de 1a Asamblea Genenal,

c).- Obsenrar una discipl-ina socl-al estrlcta, cumpliendo y hacl,endo
cumplLr 1as normas establecidas en estos Estatutos y acuerdo de
Ias Asambleas.

d).- Contrd.bufr aI sostenimlento del Slndleato, pagando con puntualldad
las cuotas sindlcales ordinarles y aceptar Ia deducci6n correspon-
dlente, Ia que no excederá del 1* de1 total del sueldo.

e). - Sollcltar eI auxllLo deI Sindicato para eI an:eglo de los confllc
tos que resulten del desempeño de sus labores,

f).- Desempeñar con lea1tad, honestidad y dillgrencia, los puestos de

di¡=ccl-ón sindical que 1as Asambleas les confier^an.

g).- Velar permanentenente por 1a unidad e integridad del Sindicato.

Artfculo 11o,- Son derechos & los miembros del Sindlcato:

a).- Dellberar y votar en las Asanüleas Genenrles 0rdlnarias y Extraordi
nard.as, asf cqno ser electos para ocupar puestos en eI Comité Di :
recbivo y en cualquier otra conislón.

b).- Gozar de todas 1as ventaJas de cualquier índoIe, obtenidas por el
organismo en provecho de sus miembros, dE igual manera ser defendi-
dos en sus derechos escalafonarios y contra 1os camblos injustifi
cadosr For medÍo de1 apoyo sindicaL.

c) . - Ser defendidos en caso de acusaci6n en su contra, Eñ r"elación con
sus funcl-ones.

d).- Rcu,ltr por conclucto de 1os Directivos deI Sindicato, aL Tribunal
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de Arbitra je y Escal,rfón, p rra impugn rr 1'¡ s rcolucJ ones que 1es
perjr.rdLquen.

e). - Dlsfrutar de 1os senricios aslstencl-;rles y adrninistrativos, deportl-
vos y de cualquir:r otra fnCoLe que otorgue eI hlunicipLo a sus ser
vidor"es, así corno Los ber¡eficios a qr.re se refLere la Lny prra Ios
Sen¡ido¡ es Pribllcos del Estado de Ja1lsco y srrs ft'luniciplos, aún
cuando se encuentren comisionados en laborres sindlcales y no se cn

cuentren en sen¡icio activo.

f).- El que se asesorc gratuitamente a 1as persones que se dosignaron Do-
mo beneficiarC.os por eI serrrldor municipal r Bñ ci:r so de su fallecl-
miento, para que en e1 menor plazo J-ogr^en el p3go de las prestaclo
bes a quB tuvieren derecho.

'' CqPITULO UJARITO''

E LAS ASAMA.EAS GENIEBALES

Artícu1o l.2o.- ff Poder Supremo del Sindicato reside en 1a Asamblea-
General que se lntegra con Ia mitad más uno de los integrantes deI Slndl-
cato, los acuerdos y resoluciones que emsnen de ésta, son obligato¡:Los
para todos los miemb¡'os deL Sindicato.

Artícu1o 13o.- La Asarnbler General 0rdinarC-a ss ¡:r:unirá eI último
viernes deI mes de Julio y Enero a las 15:OO horas en el local que expre-
sarnente se designe p3r'a 611o, o en alguna de 1as lnstal:cLones Municlp:
Ies, previa Convocatoria en la que constaná 1a OrrJen del Dfa y sená 1an
zada con 15 quince dfas de anticipación. Las Asembleas Generales Extraor-
dinarias se ceLeb¡nrán prevla Convocatoria lanzada con 5 clnco dfas de
anticipación en 1a que constará Ia Orden del DÍa; y se fiJará copia de
Ia misma en cada una de las Dependenclas Munlcipales en lugsr^es visibles,
para q ue se enter:en de Ia celebr^ación de la Asamblea . La omislón de este
requisito lnvaIlda 1a Asamblea.

ArtÍcu1o 14o.- La Asamblea General, celebrará Sesión Extraordlna
ria cuando 1o acuerde eI Comité Ejecutivo o lo solicite eI 3qá de 1os
miembros . ¡ctivos de Ia organización.

Artfculo 15o.- Todos Ios asuntos en que se intercsen 1os fj-nes esen-
ciales de Ia organización, serán llevados a 1a Asemblea General. Las vo
taciones podrán ser públicas, nomÍnaLes o colectlvas y Ios debstes se
regirán con e1 Beglanrento que Be expfda oportunamente.
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Afbfculo 160.- Las atr{,buclores cts Ia Asamblea General aons

a).- Co¡rocer y resolrrer todos los conf:.1Étos '$elaclonados con las labo¡es
de los mlembros.

b).- Besolwr Ia aúotsL6n o Ia expulsl,6n dB lossocios, asf csno los casos
de suspensf,6n & derechos sirdlcales.

c).- Conocer los ínforms qrrc &bená rendLr una rrez al año e1 Cqtd.té -
EJecutlvo, asf corno eI nprámtento de fondos y valor=s dBI patr{.monlo
&1 SlndÍcato qr¡e sE rendÍrá cada seLs neses. 

_

d).- Verlficar las eleccfones de 1os mfer¡üros del CorÉté Dilrctá'vo, sien-
. do regr¡lstto de valldez paftl este tLpo de AsambJ.sas, la presencta -
én h pr{rrerra d.ta É1 ffi A los soclos actlvosr y Bñ segunda o -

ulter{.ores oon los socÍos que asl.Etanr -

e).- tbcl,dl.r con Ia mayorfa ds cuando nenos el d * Ia toüaIldad de
1os socfos actLvos, sobte el eJerciclo del Grecho de huelgn, DU€ln -
do se consideren vLolados de mane ra gereral y sietemática los dere -
chos constgnrados en favor de los trabaJadores.

f).- tb loE &nás asuntos gue afecten la vlda socLal o gue especlfl.GEutrrñ-
te Bean señalados por las Le¡es apIl,cables.

A¡tfculo L?o,- La6 votaciongs en Las Asanbleas Generales Ordinar{.as-
y Extraorrllnarlas a gue se convulrpn tendrá valldez con Ia mltad .más -uno & Ios soclos presentes e excapclón # 1os casos ssnc,lonados en eI -
Artfculo anter{,or y las r.esolucl(rEe qt¡e ee votaron y aprobaron, obliga -
nán a to&s los mlenüros del Slndlcato. Tanto las Asambleas Ordlnaz{.as
cqro 1as EÉttordl¡rar{,as rm tend¡Én rrall#z ai le nd,e¡tür¡s Slndl,cales -no son notlfLcados en Ios t6rmlnos del Artfculo 13o. de estos Eetatutos.

Artfculo LEb.- EL slndlcato EE entLende cmstltufAo por tiernpo lncb-
flnldo y 6e dlsolv€rá por eI voüo de una ma)@rfa no rrenor del 90s de IG-
íd.enúros acülvos, y por Ios casos prevJ.stos en Ia Ley pa¡a los SerrrLdores
Públtcos del Estado dB JaLlBco y sus Municiplos,

,GAIqITLLO q..ttNTO'

DEL UnETE EJEO,TTI\r0, ATHIg.Tq[0NES Y

ffi-IGAGTO{EE.
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Artfculo 19o.- Se establece un Comlté EjecutJ-vo encargaú de hacer-
curnpllr Ios prresentes Estatutos y las determlnaciones de l-as Asambleas -
Generales, que durará en sus funclones tres años y estará lntegrado por-
Ios slgulentes funcionarios:

SECBETAHIO GENERA.

SECB=TARIO DE ORGANÍZAÜION Y HELAGTOIES

SECBETARIO DE AGTAS Y ACT.JEBDffi

SECBETARIO DE ACTTB{ SOGTAL Y O.JLTUBAL

SECBETARIO DE ACCf,ON FEIV1ENIL

SECFETABTO DE ACCTON D=POBTIVA

SECFETARIO DE EINAI\¡ZAS.

T¡:es Vocales r gue suplirán las ausencias temporales o definltivas
de 1os anteriores, sl Ia ausencla fuere defS-nitiva de1 SecretarC,o Gene

ftIl, se requerirá que la desfgnaci6n deI substituto, se haga en Asamblea
General Extraordinaria, a La que convocará de inmedlato eI Secretario
de Organizaci6n; en 1as ausencias de Ios demás Secretarios, eI Cqnité -
EJecutivo llamará aI Voca1 que considere más adecuado.

Artf cul-o 2Oo. - La e1eccl6n deI Conrtté Ejecutivo se hará en la §
si6n conrElspondiente aI mes de marzo de1 año de Ia elección, prevla con-
vocator{.a que lanzará eI Comité EJecutf.vo con 15 dfas de anticipación y-
tendrá1osmismosrequ1s1tosdepub1ic1dadestab1ecidosparaIasAsarn
bleas Generales Ordinarias y Extraordinard-as.

El nuevo Comité EJecutJ-vo, tsrrará posesión de su cqrgo, eI siguien-
te uía hábi1 al de 1a elecci6n.

Artículo 21.o.- Queda prohibida la ree1ecci6n a un misrno cargo del
Comité Directivo.

Artfculo 22o.- Et Comit6 Ejecutivo sa1lente, hará entrega aI Comité
EJecto, de Ios sigulentes documentos: Corte de Caja Gene¡al-, fnventario-
de los Bienes del Slndicato, Inventarios del Archivo y Docunentos, así
como 1os Libros de Actas y correspondencia sindical, Los secr:etarios
salientes pr^esentarán un j-nforme genera} de sus actirridades y de 1os
asuntos en trámite o pendiente para orientar debidarrcnte aI Comité Eje
cutivo.
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Artfculo 23o.- Se destgna¡É una Cor¡d.s16n de Honor y Justlcla por -
eI Csnlté Dlrectlvo, para gue conozca de las sanclorrs, respons€rbll,t -
dades o É Estfrn¡Ios B l,ncenthrcrs, a qrr tengan derecho o act hagan -
acrreedorea los nd.embros del Stndlcato en eI desempeño & sus funclsres.

A¡tfcul o 21r,.- Para ser nriembro del Cord.té Ofrreotfvo, aB reguiere:

a).- Terer 18 años cuunplldos.

b).- Estar en pleno eJerclcLo de sua deruchos sLndLcales y saben leer
y escr{.bLr.

c). - Terer una antlgrrrdad mfnlma de doe añosde derechos sindtcalBs -
anter{.ores a Ia fecha de I-a Asa¡nb1ea de Elecctón.

a

Artfculo 25o.- Son faculta&e del -CorrltÉ €JecutLvo las slguien -
teE:

I.- Vigllar porque Era crmplan las flnaltdades del Eindlcato.

II.- Efectr¡ar Sestmes Qr.dlnar{as del Cünl,t6 por 1o npnos ur¡a 
-rrcz cada dos rnaes y ExtnorrllnarC.as Bn los cas¡os gr,.e 1o Juzgrr.e ooñly'Ei-

r¡iertbe.

fII. - Estudl,ar y rtsolwr los problemas ur!tsntes que sB preaenten
a reserya de emterlos a. Ia considemcl6n dB las AsarÉleas, tunando -
y eJecutando lae medldae urgentes e lndlspensables.

IV.- Cmvmar y pr€gidlr laa Asa¡nbleqs Gsnerales Bn Loe t6¡mlhos-
de aatos Estatutos.

V.- flbse¡nrar una r{.gurca dlsú{.pI1na al crmpltnnntar log aa.erss
dB Ia AsanüIea y ext gd,rla en los qtÉ ae cqnislonen por las ,Asa¡úIeae -
o por eI proplo Conü.t6.

\lI . - Convocar a la celebracf6n dB cmferencies de estudio o B\rE n-
tos de eú¡cacL6n sl,ndical.

\fll.- Deslgnar a las Cqnislores dB Honor y Justicia.

VEI.- LoB demás qt¡e pudíeren ¡esultsr de la Ley o & Ios prBean -
tes Estatutos.
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ArtícuLo 26o.- Son atrC-buclones de1 Secretr¡rd-o GeneraL, las sL
gulentes:

I.- La Bepr^esentacLón JurÍOtca de .la Organizacl6n Slndical, Ie
corr€sponderá en forma excluslva aL secretario General.

ff .- Vigrllar porque se cumplan l-as finalidades deI Sindicato, las -
disposiciones de 1a Asamblea, o 1as que eL Comité EJecutlvo 1o lndiquen
y 1as que sus repr:esentados Ie soliciten.

IIf,- Convocar a 1as Asambleas Ordinar{-as y Extraordinarlas de1

Slndicato y Seslones deI Comlté Ejecutivo, legallzando con su firma
las actas respectivas,

fV.- Presidir 1as Sesfones de Comité y Ias Asambleas Generales.

V. - Convocar a las Sesiones en l-os términos de estos Estatutos.

Vf . - Obsenrar una rd-gur osa discipllna aI curmplimentar 1os acuer
dos de I,a Asamblea Ordinaria y ExtraordLnaria asÍ como las de su
Jurisdicci6n, y exigirles en los que se comisionen por las Asambleas
o Sesiones y por eI propio Comité.

\ffI. - Los
Estatutos,

demás que puedan resultar de la Ley o de 1os presentes

\f[IL- Bendir informe de su gestión, cuando menos una vez aI
en Ia Asamblea corrEspondiente al mes de Marzo.

fX.- Asunir en unión del Secretario de Finanzas, Ia responsabili
dad en eI manejo de Ios fondos sindlcales y de 1os bienes patrimonia
Ies del Sindicato.

X.- Autorlzar junto con 1a firma de1 Secretario de Organización
Helaclones, Ia cor¡^espondencia del Sindicato.

ano
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Xf, - Los demás quc resulten de Ios acuerdos tomados por 1as
Asambleas o por 1os prcsentes Estatutos.

Artfculo 2?o,- Son atribuciones del Sec¡'etario de 0rgani.zr¡ci6n
y Fblaclones, Ias slguicntes:

a).- Llevar un ¡^esd.stro minucioso de Ios miembros del Sindica-
to y asentar en el mlsmo 1os rnovlmientos que se efectúen,

b).- Integrar el arrchlvo de Ia Sec¡^etarfa de Organizaci6n con-
todos Los datos y antecedentes relativos a los socios y a 1a vida -
organlzada deI Sindicato.

c). - Realizar Ias ¿rctlrridades que sean necesarias para djusta-r
e1 comportamiento y 1a conducta de los soclos del Sindicato a las
normas establecj-das por 1os Estatutos y Ios acuerdos tomados por
las Asambleas.

d) ,- Expedir credenciales a los mlembros deI Sindiceto con
su firrna y Ia del Secretario Gene¡-a1 de1 misrno.

e).- Inte¡venir en Ia solución de todos los problernas de Orga-
nl,zación de1 Sindicato que se pr:esenten.

f).- Difundir entr^e 1os miembros del Sindicato Ios puntos de

rrista de1 mlsmo en materd.a educativa, polftlca y sindical.

g) . - Autord.zar y legalizar con su firma y Ia de1 Sec¡-etario
Gene¡ al 1os Libros de: Begistrt de Donfli ctos, Begistro de li4ovi
mientos, de Fondos Sindicales y Llbr^o de Actas, asf como autorj.zar-
también junto con Ia de1 Secrstario General, 1a correspondencia
con su firma,

h).- Cuidar de Ia unidad y disciplina de todos Ios mlemlrrc¡s -
de1 Sindicato llevando para é11o un r egistr o estadístico de todos
Ios socios en e1 que se anoten Ia antiguedadr los datos generaleS¡-
el curnpllmiento en el pago de las cuotas y 1o n:lativo a Ia conduc-
ta sindical de c¿rda uno de los socios.
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Artfculo 28r_.- Las atrd.buciones
dos son:

deI Sec¡"etar{.o de Actas y Acuen

a) . - Organlzar eI arclrLvo general del Slndlcato y responsablll
zarse de su culdado, manteniéndolo aI dfa con eI mayor acopio de da

tos.

b). - Mantener a1 corr:iente el Lib¡t¡ de Ac as de 1as Asambleas y
de1 Comité, asf como llevar 1a con€sPondencfa slndlcal.

c).- Consignar y r^egd-strar en eI 1lbro corr€spondLente los acuer-
dos tqnados por e1 Comtté y por Ia Asamblea.

d) . - Autorizar con su firma y eL vl-sto bueno del Secretario Gene-
ra1 del SÍndicato que flgure en Ios I1bros de Actas a su cuidado ¡ -
asf como 1as Actas r^elativas a Asambleas y SesÍ-ones de1 Comité y -
cualquf.er asunto que conste en eI Archlvo,

e).- Las actas de Las Asambleas y del Comité, deberán contener -en su cuerpo, fecha, lugar y hora en que se efectúan, La Orden del
Df", eI nombre de 1os asistentes y eI resurnen de Ios asuntos qr^p fue
ron tratados, su conclusión respectiva y sus ponentes, así csno la
hora de sus t6rminos.

Artfculo 29o.- Son atribuciones y derechos de 1a SecretarÍa de

Accl6n Femenil, los siguientes:

f , - Coadyuvar activa y eficlenternente en eI prognama de Acción
FemenLl gue trace eI Cmité Ejecutlvo del Sindicato.

If ,- Coordinar Ia secci6n & los trabajadores al Senrlcio del
Municipio para lograr que e1las se conuiertan en factor decisivo en
1a real-izaci6n de1 progrEma de lucha del Sindicato.

IfI. - Cooperar en la orientación y organización de Ias mujeres
a1 se¡rricio deI Municipio, parE lograr su participación activa en la
rrida econ6mica, social y poIÍtica de nuestrc lJuniclplo, cooperar con
eI Comité Ejecutivo del Sindicato en Ia realización de los puntos
progrramáticos que se ¡efieren especialmente a las mujeres.
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fV.- OrganLzar prcyLo acuerdo cq1 eI Cornlt6 EJecuf,ivo del Slndica -
to, Senrlnard.os, ConferencLas y en gerc¡uI todo tipo de ewntos de caFáG-
ter culüura1 o de ortentact6n slndical qr¡e contr{.buya a Ia evalt.racl6n -
econ&nLca y moral de Ia rruJer.

V.- Pron¡over eI apoyo solidarfo el sector femenl,l a toao" los mo -
r¡irrd,entos BmprendLdos para elevar la condlcL&r de la muJer como trabaJa-
dora.

Artfct¡lo 3Oo.- Son atr{.bucíones del SecretarC.o de AccÍón Deportf.va:

I. - Fqmntar #ntrc de la OrganlzacLón S1rytica1, Ia prúcttca @ -
toda clase dB deportes.

. ,II. - Establecer relacl.ones con las Instttuclones Deportfvas er<lstan
tes tendlentes a Ia ay.rda y forento GI deporte-dentro de la OrBnnlza -
c16n Slndical, I

III, - OrganLzar Justas y torneos dep6rtivos con eI obJeto de g¡¡e 
-sB pueda cunpetLr por redio de Los equlpos que dentro del Slndfcato se

lntegren Gon otras lr¡stituclones.

IV. - Organlzar oampañas tendf.entes a Ia pr:áctloa de los deportes -pana obterer sano esparcimlento en los ü¡ubaJadores e lncrrmntar eI -
senttdo de cunpañerásmo.

Artfculo 3Lo.- Son atr{.buclones y obHgacLorps É 1a fucretat{a de-
Accf6n Soclal y B¡Ltum1¡ las siguá.entes:

I . - Beallzar todo Io necesarC.o pana logrrar eI nnJoramLento cultu -
ral & los mfembros del SLndLcato.

II.- Hlalrear y proripver Ia organlzactón de los gnrps de estudLo -
y de confe¡snclas gLE tlendan a meJtrar 1e serylcios que se prrsten' -
por redLo dB Las labo¡€s que desa¡rcI1en los socloe de1 SlndLcato.

fII. - Coadyr rar oon eI Cqnité EJecutlvo para obtener &1 Munlci.pLo-
1a creaclón de Instltucisres & Capacltacl6n PrcfesLonal.

IV.- Gestfonar y utgilar Ia adecuada atencl6n médlca gue plesta:ná-
eI llunlciplo en favor de sus senrLftr\Bs.
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V.- Culdar que los centros hospLtalari.os cuenten con lnstalacl-o -
nes adecuadas y que 1a atencL6n a los mLembros del Sindlcato sea eflclen
te y oportuna, denunclando al Cornité Ejecutlvo 1as lrr^egularC.dades quo
pueda obsenrar en dichos centrog.

VI. - Vigilar 1a activldad prof=eslonal de 1os miembros del Bindicato
y fomentar 1a creaci6n de Organlzaciones de j6vcnes, nlños, mujeres y
pares de familla, a fin de rlue sB orlenten hacia Ia pníctlca de 1os
principios democráticos institucionalmente establecldos por eI PaÍs.

IIff.- 0rganízar y asistj-r a eventos de tipo cfvico y soclales a
Ios cuales sea invltado el Sindicato.

Artfculo 32o,- Son atribucior¡es deI Secretario de Finanzas, Ias
siguientes:

I,- Tener bajo su cuidado 1os fondos del Sindicato, cuyo manejo
se halÉ conforme al presupussto correspondiente y con acuerdo expreso
en todos 1os casos, del Secr^etario General .

II.- Tomar todas 1as nedidas que juzgue conrrenientes para ¿L¡rns¡f,3¡-
Ios fondos y blenes del Sindicato y buscar con inlciativa otras fuen
tes 1íGitas de Í-ngr"esos distintas de la cotización de 1os miernbros.

III.- Llevar al día Ia contabilidadr ¡:egistrando eI morrimiento de
fondos en libr o autorizado y legalizado por e1- Secrr=tario General.

IV.- Formular cada sesenta días un corte de cqja con interuenci6n -
áeI Secretario General.

V.- Dar facilldades para que en su contabilidad se reallcen verifl -
caciones, confrontas, revisiones e inspecciones que corroboren eI correc :
to y honesto manejo de 1os fondos sindicales.

\fI . - Hacer inventario, mantenióndolo actualizado, de los bienes
muebles e irrnuebles deL Sindicato.

WL- Otorgar recibo de todas 1as cantidades qt¡e ingrelen e.Ia
caja y r=cabar los ¡"ecibos y comprobantes de las que sallan de é11a.
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\EII.- No efectuar rünS¡h pago frsra dB los presupuestos a nenc¡sl

que sea aprobado por eI 6ecretar{.o General, recabando en todo Gaso los-
csqr¡obantes lespecüt\rt s .

IX.- Asrmlr en m16n del Sec¡rtard.o Gereral Iá ngsponsabtlldad del
patrC.monio sLndlcal.

Artfculo 33o.- Los vmales qr.e ae ellJan, sr^pllrán las actlvLda -
des del Secretar{. aueenüe, con lae rd.sms atrÉ.bucÍones, obllgacÍores -
y rtBsporlsabfll-dedes que los rrspectlvos tttuIares.

ic/{qfTuLo sE(To"

$E,ÍENMIENTO Y PATñIilO{IO OEL S,TNDICATO.

Artfculo 34o. - El sostenl,mlento del Slndlcato se harrá por nedLo -
dB los facto:es econ6nlcos guB constltu)En eu patrLmonlo.

A¡'tlculo So.- Integman eI patrd,npnlo de la Organlzacl,6n Slndi
cal:

'a)'- Las cuotas orttlnar{,as y extraord.narlas de Eue rd.embros.

b).- Los bl.erps mr¡ebles e f,rrn¡eb1eq gue se adqt¡Lemn eon los fonj
dos de Ia agn¡pacÍ6n. .

.:-
c).- Los blenes y apnngchar¡lento qrr Le saan aportadós, cedidosr-

&nados o entregados baJo cualquier otm: tftulo a.f Sindlcato,

':¡ra1*1o'36o.- 
Ef. mareJo y aff.ntstracf.ó1 del patrC-rpnlo del- Sln -

dlcato es pabestad del Cqtd.t6 EJecutlvo, qud.en deberá lnformar de su .-
estado y raodtd.ento en Ias Asa¡rüIeas flrdinar¿ae establecldas en los -
presentee Eetatutos,

Artfct¡Io !7o.- O¡ando no cunpla con eL orünar¡d,ento anterlor, eL
eo|[ ae lntegrrantes del SlndÍcato, podrá soll,cftarlo por escrÉ.to, flrrna-
do pm ellos, part qlr se clte a una Asarülea ErtruordlrnrC.a exprofeso.

Artfcr¡Io 38o.- EIL lnforr¡e poüá sar de marerta gIobal o por Secrsta
rlas.
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,Bqp1*ao SEPTIMO"

DE LAS SAI{gt0\tES, SUSPENSITX{ Y PEHDIDAS E DEBECI-|0S. DE LA üI\rISIt}l
DE Iü{OR Y JI..ETIG[A.

ArtÍculo 39o.- Los miembros deI Sindicato quedan sujetos a las
sanciones que a continuación se menciona, cuando falten al curmplf-
mlento de l-os deberes que Ie imponen 1os pr^esentes Estatutos,

a).- Amonestación.

b).- Suspensión temporal o definttiva en puestos o derrechos sindi-
cales.

c).- Inhabilitación para desempeñar cargros sindicales.

d).- Expulsión de1 Sindicato.

ArtÍcu1o 4Oo.- El estudio, conocimiento y aplicación de 1as
sanciones mencior¡adas en eI Arbícu1o anterior, corresponde a Ios si-
guientes órganos sindicales:

I.- La Comisión de Honor y Justicia.

fI.- EI Comité Ejecutivo.

III. - La Asamblea Bene¡ia1 Ordinaria.

ArtÍcu.Lo 41o.- Cuando se trate de faltas levesr sE amonestará
con toda severidad al o a los acusados, por e1 Comité Ejecutivo en
Plenor Eñ Ia Sesi6n Mensual gue corresponda, ál tiempo en gue se
cornprr-ebe Ia falta. Si Ia falta se considera gnavé a juicio deI
pr opio Comité, e1 caso se tr.rrnará a Ia Domisión de Honor y Justicia.

Artículo Q.o.- Para conocer Ias faltas Efraves, será c¡ eada Ia
Cornisión de Honor y Justicia, cuno órgano transitorio, exclusivamen-
te constituído para conocer y r esolver sobre 1os casos que Ie sean
turnados por eI Comité Ejecutivo. Se integrará en cada casor por un-
Presidente y üos Vocales, con sus ::espectivos suplentes; serán elec-
tos invarj,ablemente por el Pl-eno del Comité Ejecutivo, deentre Ios-
compañeros de mayor solvencia mo¡'':aI, para garantizar imparcialidad -
de sus faI1os.

Artícu1o43o.-E'funóionamientode1asComisionesdeHonory
Justicia, se sujetarán aI siguiente procedimiento z
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I.- A1 ¡ecibir de1 Comité Ejecutivo los antecedentes deI caso que

deberán de estudiar, se allegarán 1os elementos que faciliten conocer-
la verdad de 1os hechos y 1es permitan una justa resolución.

II.- Emplazar:án por escrito aI a'cusado, para que se presente a -
r"esponder de los casos gue se 1e imputan.

fII. - Si no se pr esente en 1a cita acordada; se le seña1ariá a1
acusado un día y hora para que compar:ezca pensonalmente y si no se
presenta en esa fecha, sin causa justificada, se 1e declarar"iá en rebeJ
dÍa. Los compañeros gue incurran en rebeldía, serán invariablemente
expulsados de1 Sindicato.

fV.- Los acusados tendrán eI derecho de defenderse por sÍ ¡¡i.5¡¡s5-
o por medio de defensor y de aportar todas 1as prtrebas a su favor gue-
estén a su alcance.

V.- La parte acusadora deberÉ estar presente, cuando 1o estime
necesar io 1a Comisión.

\f[.- Los faJ-Ios de las Cornisiones de Honor y Justicia, se toma¡::án

a concienci-a, cuando n¡enos por 1a ma¡rorÍa de sus componentes.

Artícu1o 44o.- Los faIlos de las Comisiones serán apelables por 
-el ecusado o por 1a parte acusadora ante 1as Asambleas Generales Ordi-

narias, más próxima a Ia fecha de1 fa1lo, guién decidirá en última
instancia. Los acuerdos tornados por dicha Asamblea serán definttivos
e inapelables.

Artículo 45o. - Los gastos que se originen en las investigaciones
de 1as Domisiones de Honor y Justicia, serán cubiertos con fondos de1-
Sindicato.

Artículo 46o.- Los miembros de 1as Comisiones de Honor y Justicia,
incurrirán en l:esponsabilidad, cuando su conducta sea negligrente o
dolosar Bo cuyo caso serán substituídos por otros, mediante 6¡¡s¡ssts-
ción o privacíón de derechos p.ara desernpeñar cargos o comisiones sin-
dicales.

Artícu1o 4?o. - Los miembros de1 Sj-ndicato perderán sus de¡ echos
en 1os siguientes casos:

a).- Por abandono de empleo.

l

b).- Por muerte del socio.

c).- Por incapacidad físj-ca o mental de1 socio, debJ-damente comprobada
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y- sin perJulcto

incapacldad provLene de

Artículo 49o. - Eñ

los btenes y e1 producto
se dLstr{.bulrán entre Ios
zaclones.

_1?_

de gestlonar en su favor
causas del trabaJo.

1o que proceda, sl La -

caso de disolucl6n de1 Sindlcato, se rematarán
de este remate aunado a las cuotas exLstentes -
miembros bmando en cuenta e1 monto de sus cott

,'GAPITULO NO/ENOT"

d).- Ser expuLsado de1 Sindtcato:

ts).- Por otras causas anáLogas qrre motiven La separ:acL6n del so_
cfo de Las laborss desempeñadas en Ia DependencLa MunicJ.pal.

r§Ap¡n¡Lo ocTAVor'.

DTSP&1ICION¡ES GENEHALES.

Artfculo 48o. - Los preserrtes Estatutos constitu)€n la Ley Suple-
ma de1 Slndlcato, los drganos dlrC-gentes de 6ste están oblfgados a obser
varlos fle].nente y no podrán en ntngrfn caso, poñer en práctlca normas oI
ganLzatLvas o de funcionamLento que no estén prrescr{.tas en este ordena-
ml.ento. Las reformas o modLflcaclones a estos Estatutos s61o podrán hae+
cerse por 1os act¡erdos tomados en las Asambleas Generales Ordinar{.as y
Extraordlnar{-as prevla lncLusl6n en La Orden del Dfa de La ConvocatorC-a
lanzada en La fecha que se trata Ia refonna o modlflcacLón.

DISP(EI CTONE§ THA¡.IDITOFIIAS .

Artf culo I o. - Los presentes Estatutos entrarán en vigor inmedia
tamente después de su aprobacl6n por la Asamblea relatLva.

Artlculo 2o.- E1 Pr{-rner Comlté EJecutlvo Electo du¡nará en su el
cargo hasta eI dfa 31 , !e liarzc ,Ji; 1?rC', y' ios Pr'irrerttrs¡ felegados Slndtca
Ies Electos durarán en su encargo hasta eI 3t] de Abrll de 1986.

Artfculo 30. - Queda facultado el. Comlté Ejecutlvo Electo para -
gestlonar el registro de1 Sindicato, con su Acta Constitutiva y Estatu-
tos, asf como la reIaclón ponnenorC.zada de sus fntegrantes ante eI H,
Tr{.bunaL de Arbltraje y Escalaf6n de1 Gobierno del Estado, asf como la
afilfacldn a 1a Federaclón de Slndicatos de Empleados aL Senrici,o del Es
tado de Jalisco,

Finnando aI reverso los Lntegrantes del Comlté Dlrectlvo ELecto.


